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D E L A P3 f C I A D E L E O N 
ADVESTRNCIA OFICIAL 

Luego quo lúa Sr«3. Alcttldus j i^vrei'mos reciban 
Ies númeroa del "BoLifrí^ c¡iis corre¿p*jndan al dis
trito, dispüiiüruii qno ce üje un ejemplar en al sitio 
de costumbre, düiiila permanecerá hftsirÉ el recibo 
dffl número siguiente. 

LIÍS íjecreíarioa cuiíl iráu «íjíiservar ios BOLK-
Ti;-fe;¡ colceeionadoa crd?nadiimonte nara su enciifi-
dtraasión, que deberá veriücaree ama. aüo. 

SE m i m LOS U T O , ÜIEÜIIÜLES y VIEÜSES 

Se SHflcrífceen itt hiiijrcütu de la Diputación provincial, á 4 pe-
siitas 50 eáiitiinoí; el trimestre, 8 pesKia^ ai semestre j 15 pesetas al 
año, pagadas al stilicitar In suscripcioa. 

tíúmero.i t-ueitoñ '¿ücübtimúí: de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de tus Autoridades, excepto las 
<¿uo sean a instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oücialmente; us i mismo cualquier anunciu con-
cernieute al servicio uaciouai que dimano de las 
mismas; lo de interés part icular previo el pû o tule-
lantado d* 20 céntimos de peseta porcada línea de 
inserción. 

P A R T E OÍÍ'ICIAÍ. 

(Gaceta del día 19 de Abril) 
i'aS!iH>2N0l4 

OEli CONSEJO ÜK KISISTHOS 

.-ji). a M . >ú Bey y h¡ Soiua Uo-
g m ( i j . D . G .i y Aof'.-svn Kcal 
í ' : . i i n o u a m í a a -ir. MWMM .OS 
su i . . . ••.:•:!! -fü •.-..lid. 

jmi i ' iwviMULi i i - SIK oímos 

Circular 

Cjt i s t i tmi ia la.. J o « t a proviocis l 
que ha ció distribuir entro los pué-, 
blo¿ do tístít provitici;!. pfii*judic:idos 
por lit¿Cülami^ijdfs nie'jCinnculas en 
i ; . \ey de 20 du Febieru ú l t imo , la 
s.M'iü do ¡jít.OOO poselíi.s qiKi conec-
íí;6"f:.''' ta l fíu iaReal orden de 11 del 
ce i.rH'utc, se ha ce tv idu ' t iourd í r : 

1.° Que lo.j pneblop de Adrados, 
LÜ Hiiñrza, Los fii.irios de F.UIIÜ, 
l íeinbibre, U^navidey, B-nuií.:, Bocu 
di: huergar.o. Los Codas. Bonar, Ca-
brdlnueíj. Oalab^ras de Ar r ibü .Cam
po de 1;: Lomba. Csrmenro. Oanoce-
i's, t 'as t i i l lo de les Polvozares, f a s -
t i d l o d e las Piedra?, CasU-ueontripo, 
f i. -tiupodunie. f MStrotierra.Cea.Ci-
niuues del Tejar, Cmtirrna, Colle, 
i.'oegosto, Cüiior. c.CubilbiS do Hue-
da,l''i'ei.-D*üo, f'retco ue la Vega, Fe-
lechas, Graudoeo, üradefeK, I^üc í i a , 
In,-1!:). Láncara . l^ic.illo. La Lhima, 
!.:\ Mn^daiena, Maneilla Mayor, Ma-
T.::deóii de los Oteros, Mohmií-TCa, 
.MoMd.-egonee, Shiriss de Paredes, 
Las Ou.aüap , Otero ae Efcarpizo, 
Palocio» del S i l , Palacios de b V n l -
tíuer:ia, Pariiiuo del Si l , Pola Oordón, 
Ponferrada, Priaraeza del liierzo. 
Quietar ía del Marco. Qui'-.tariilla de 
Somoza, Rabanal del Camino, Ue-
y oeras, Riello, Riofeco de Tapia, R i -
vas de In Valduerna, La Uema, Ro-
diezmo, San Emiliano. San Esteban 
de Notralcs, San Mart iu de Torres, 
Santa Lucia, Santa María de la Isla, 
Sa.-ita María de Oidás , Saeta Marina 
del Rey, Sunt ibáí iez de Porruo, Sa-
rieg-oK.Soto y Amio.Soto de la Vega, 
Torcno, Torc ía , Valdefiesno, Valde-
ras, Valdesamnrio, La Vecil ln, Vega 
de InfiuzoBes, Vega tn ián , Vefrarieu-

zn, Vegaquemada, Vegas del Conda

do, Vcgusli i i ia u e Ó r b i g o , Veneros, ¡ 
Villablino, Viliacé, V i ü a m a ñ á n , V i - i 
l lamout in .Vi l la tBegi ; , Vilianueva de j 
las Muuzai as, Vil la í iUilaeibrcViU»- ; 
zauzu, VillaBabariego, V i l l a t u i i c i , '• 
Villar de Ciervos, Viliaverde ue Ar - i 
cajos, Vil layandre, Vozmeuicr.o, ' 
Vozí iuevc, que solieitarou socorros 
psra remediar los daüus sufridas, y 
ios demás pueblos de la provincia 
que se eacueotreu en el H.ISÍÍIO caso 
que los relacionados, f o i m s u ' y re
mitan al Gobierno c i v i l , dentro da 
k s diez d ías siguientes a la publica-

^ción deestu circular en elÜÜLETÍ^ ' 
OFICIAL, relación de ¡os daños pade
cidos. 
• 2.° La indicada ' .relación debe 

concretarse A los danos que hayan 
sufrido en sns bienes, muebles ó 
propiedades las personas uuyv. falta 
do n ciiisbs'no les permita soportar
los ó repararlos; eepeciolmente los 
trabajadores y «qu i l l a s cuya pobre
za sea notoria, expresando el nom-/ 
bre de.cada uno co los peijudicadus 
en que hayan cunsietido los viaüos. . 

a." E»tas relacioets ludirán de 
foimaise por el Alcalde del t é r m i n o 
municipal, el Juez municipal y ol 
Pá r i cco del pueblo perjudicado; y 
si hubiere más de una parroquia 
que reclamase s ó c e n o s , por ios P á 
rrocos de todas les que en el distri to 
existan, quienes sufcr ib i rán la rela
ción fijando el valor quo i su j i i i e io 
tengan los daños que aquél la COÍ/J-
pienda, respecto í cada neo oo los 
perjuilicados. 

La Junta encarece á las autorida
des á quienes confía esto ei.eargo, 
procuren ajustarse, en cuanto sea. 
posible, A la realidad; v.o sól^ en la 
de te rminac ión de l i s personas coyas 
condiciones de pobreza y la impor
tancia de los daños oobSiouadns ha-
g..n preciso el socorro, sino también 
en la valoración de los perjuicios, á 
fin de evitar que con exagerados i n 
firmes se prive á los verdaderaincu-
te necesitados de la ayuda que les 
corresponde y el Gobioroo de S. 
procura prestarles en beneSeio de 
otros cuya s i tuac ión no exija con 
tanta urgencia auxil io ojeuo. 

Leóu 18 do Abr i l do !!Í00. 
El Goli«riiad(>r-Pr«lideute, 

K n u « n T o j o P c r e x 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C O N V O C A T O R I A 

E n cumplimianto de lo dis
puesto en el art. 515 de k ley 
Provincial, en armonía con el 
Real decreto de 30 de Noviem
bre ultimo, y usando de las fa- ! 
cultades que me conflere el Oí, ¡ 
vengo en convocar ¡i'la excelen-. J 
Usima Diputación provincial pa- ¡ 
ra las sesiones ordinarias del pe- j 
nodo semestral, debiendo cele- ! 
brarse la primera en su casa-pa- : 
lacio el día 1.° del próximo mes 
de Mayo, a las once de la nía- ' 
ñaña. ! 

León 30 de Abril de 1900. \ 
El GoluroKdftr, - ' ; 

IBnrain T»J» P é r e z 

(Goceta del día 6 do Abril) 
MINISTERIO UE HACIENDA 

EXPOSICIÓN* 

S E Ñ O R A : La legis lación vigente 
del impuesto de consumos hace de
pender el importe del cupo forzoso 
seña lado á cada Municipio de la c i 
fra de su población de hecho s e g ú n 
el censo otieial, soSaiaudo la ley do 
7 de Julio de 18S8 el tipo m á x i m o -
del gravamen que á c.da habitante 
puede iuponeree oonfjrrae á lases-, 
calan que establece. 

Como la ley do estudio de la p ó -
biación de Esi iaña de 18 do Junio de 
1887 mandó formar censos periódi
cos de'dicz en diez años , correspon
dió o! últi'mn ¡i 31 de Diciembre de 
li>97. y una vez recouocidos en el 
pasado a ñ o sus •Resultados provi
sionales", el Ministro quo suscribo 
tuvo necesidad do proponer A V. M . 
quo se upl ic i ran és tos al s e ñ a l a 
miento de los cupos de consomos, 
d ic tándose , en su vista, el Real de-
creto de y8 de Noviembre ú l t imo , 
que asi lo dispuso. 

Pero, posteriormente, rozones po
derosas apreciadas debidamente por 
las Cortes, han motivado la ley fe
cha 'd do! actual, que manda formar 
uu nuevo censo de la población en 

31 de Diciembre p r ó x i m o , altera el 
piazo decenal do estos reeueatos pe
r iódicos , y deroga cuantas disposi
ciones se opongan al cumpl imien to 
de esa ley. 

No se cumpl i r ía debidamente si se 
h i c i e rá apl icación al impuesto de 
consumos del censo de 1887. cuando 
el p r ó x i m o no se ha de formar y a 
en 19C7, sino en fin del presente 
a ü o 1000. 

Los s e ñ a l a m i e n t o s generales de 
cupos de consumos uo pueden ha
cerse con menor intervalo que e l de 
diez años fijado para los recuentos 
t a m b i é n generales de la pob lac ión , 
porque lo contrario causa r í a per tur
baciones y perjuicios notorios. 

La reciente ley do 3 del actoal 
impone, por tanto, la necesidad de 
esperar ú q u é se conozcan les re
sultados del nuevo censo de pobla
ción para fijar nuevos cupos, forzo
sos de consumos; tan sólo de de
ben dejarse subsistentes los cupos 
ú l t i m a m e n t e seña lados respecto de 
los pueblos que obtuvieron rebuja 
en ese s e ñ a l a m i e n t o , puesto que. re
conocida ya por, la Admin i s t r ac ión 
la jus t ic ia de tal rebaja, no cabria 
volver sobre ese acuerdo sin daño de 
Injust icia , cuando menos de la p ru-

. deucia que debo inspirar los actos 
de la misma Adminis t rac ión en ma
teria de exacc ión de todos los t r i b u -
tos, pero mas especialmente del de 
consumos. 

Fundado, pues, en estas conside
raciones, el. Ministro quo suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Min i s 
tros,* tiene la honra do someter á la. 
aprobac ión de V. M . el adjunto p ro - , 
yecto de Real decreto. 

Madrid 5 do Abr i l do 1900.— 
SI5ÑORA: A L . R. P. do V. M . , S a i -
inundo 1'. Villanerie. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ha-

cieuda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Ar t iculo 1.* Queda sin efecto el 

. Real decreto fecha 28 de Noviembre 
! do 1899 mandando aplicar los «Re-
' soltados provisionales» del cene.) de 

población de 1897 al impuesto de 



coi.sumos para el sefialatniecto de 
los cupos obligt tar ios, y en su con-
secueucin, se restablecen, para las 

Eoblaciones meiiores üe dO.OOO ha-
itaotee, los cupos futzof.os que han 

satisfecho hasta 31 de Diciembre ú l 
t i m o . Subs i s t i r áu , sio embargo, los 
cupos seSulados en 30 del citado 
mes de Noviembre respecto de toe 
pueblos que obtuvierou rebaja en 
ese safialamiento. 

A r t . •-,.0 QMe'lerin sin efecto los 
repartos adicionales que se hayan 
formado en v i r tud del art . 2.* del 
Real decreto de 28 do Noviembre de 
1899, r e in t eg rándose á los con t r i 
buyentes en el segundo trimestre de 
actuxl uño y aplicái.doee las tarifas 
que corr^pot idan s e g ú n la base de 

Írb lac ión deducida del cerní) de 
887 respecto de ¡os Municipios cu 

yo aut 'guo cupo se restablece." 
A r t . 3 * l'or el Ministerio da Ha 

cienda ae d ic ta rán las disposiciones 
necesarias para la e jecuc ión de este 
decreto. 

Dado ei: Palacio i 5 de Abr i l de 
1900. — M ^ R Í l CRISTINA.—El Mi 
Dietro de Hacienda, Raimundo i . 
Vilhterde. 

(Gaceta del dia 7 de Abril) 
BXI'USICIÓN 

S E Ñ O R A : E l ar t . 11> de la ley de 
Presupuestos de 31 de Marzo ú l t imo 
concede á las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos que tengan 
sa t i í f echas todas sus obligaciones 
con IH Hacienda por valores del pre
supuesto do 1898 99, los beneticios 
que la ley (le 13 de Abr i l de 1895 
o t o r g ó á las mismas Corporaciones, 
por lo que se refiere ¿ (i.? débitofc 
anteriores al referido presupuesto. 

Amplia , en suma, la citadadiepo-
slción legal,I<.B beneficios concedi
dos por la ley de 1895 y por la de 
Presupuestos de 28 de J u n i o de 
1898, por un afio m á s , ó sea por el 
de ¡897 98. 

Conviene hacer notar que, conce -
d iéndose los expresados baoeficios 
en i d é n t i c a s condiciones que se 
otorgaron por la ley de 1895, es ne
cesario- para obtenerlo que las:Cor-
poraciones interesadas no sólo es tén 
alcorrier te de sus obligaciones con 
la Hacienda por el año de 1898-99, 
sino que se bailen tmnbiéo solven
tes por'las.posteriores al íiiismó^ De 
otra suerte incur r i r ían on la cadu
cidad á que se refiere el art . 2." de 
la citada ley de 1895, y se dar ía el 
caso absurdo de permitirse que con 
ingresos corrientes se satisfagan d é 
bitos de épocas anteriores, con las 
bonificaciones que la ley conjede. 

A diferencia de lo |ue dispuso la 
ley de 28 do Junio de 1898, el art. 15 
de la de Marzo ú l t imo fija el phzo 
de tres meses para que las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamien
tos soliciten los beneficios de esta 
ley, lo cual obliga ¡i llamar la aten
ción sobre este punto para que las 
Corporaciones adviertan que se tra -
ta de un plazo improrrogable que 
sólo otra medida legislativa podría 
ampliar. 

Procede, pues, que indefectible
mente, dentro del plazo seña l ado , 
just if iquen las Corporaciones in te 
resadas su solvencia, á. cuyo efecto 
se debe rán determinar los descu
biertos que han de sujetarse á la 
moratoria ó condonación concedi
das, fijando derechos, reglas y pro
cedimientos que permitan armoni
zar las disposiciones de la nueva ley 
con las prác t icas establecidas, para 

dar cumplimiento á la que o t o r g ó 
los beneficios de que s» trata. 

Con este objeto, el Ministro que 
suscribe, de acunrdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de so
meter A la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. 

Mtdr id 6 de Abr i l de 1900.— 
S E Ñ O R A : A L . K. P. de V. M . , R a i 
mundo F . Hllnverde. 

BBAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; 

En nombre do Mi Augusto Hijo 
el Itey D. A.fouso X I I I , y como Rei -
na Regó i , te del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t i c u l o ! . * Con arreglo á lo pre

ceptuado en el ar t . 15 de la ley de 
Presupuestos de 31 de Marzo úl t i 
mo, las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos que e.n el pl»zo de 
tres meses, á contar desde su pro
mulgac ión «u I * de Abr i l seguiente, 
acrediten hallarle al corriente en ol 
pago de sus obligaciones con la Ha 
cienda, currespondientes al prestí 
puesto de 1898-99, disfrutnrán de 
los beneficios de la ley de Monto-
rías de 16 de Abr i l de 1895 para ol 
pago de sus descubiertos al Tesoro 
por untioipaciones del mismo y por 
valores de presupuestos anteriores 
al referido de 1898 99, quedando 
obligadas á incluir en sus presu
puestos el c réd i to necesario para 
atender á dichos descubiertos. 

A r t . 2.* En su cónseuueuc ia , las 
Diputaciones y Ayuntamientos que 
acuerden acogerse á los beneficios 
que ae conceden por la ley citada, 
lo solici tarán de las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias antes del 
dia I , " de Julio del corriente a ñ o , 
p luz i señalado por la misma ley , 
improrrogable por medida alguna 
gubernativa. 

A r t . 3.* En las solicitudes se ha
rá constar qui! la Corporación se en
cuentra solvente de sus obligacio
nes con la Hacienda corro»poudion-. 
tes al presupuesto da 1898-Sl9'y de-
más posteriores, h i s ta el din de su 
rec lamación , con arreglo á la ley do 
18 de Abr i l de 1895. . • 

Ar t , 4.* L i s descubiertos cuyo 
cobro habrá dé rénlizarse en los pla
zos y.con las bonificaciones que res-

Íectivameote autorizan los a r t ícu los 
.* y 4 ' de la ley de 16 de Abri l de 

: 1895; serin las sumas que en 31 de 
Marzo ú l t imo resulten adeudar ó la 
Hacienda las referidas Corporacio
nes por anticipus hnches por él Te 
soro y por valores de presupuestos 
a ú t e i i o r e s al de 1898-99. ó sea has
ta 30 de Jumo de 1898. Los plazos 
para las moratorias se en tenderán 
vencidos en los días 30 de Junio y 
31 de Diciembre dé cada a ñ o . 

" A r t . 5 . ' A las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos que soli -
c i t en ¡acoge r seá los beneficios con
cedidos por el art . 15 de la ley de 31 
dé Marzo ú l t imo y tengan peudien-
tesde resolución espedientes solici
tando iguales beneficios, con arre
glo á leyes anteriores, so les practi -
ca rá una l iquidación general, de
biendo las oficinas provinciales re
visar dichos expedientes, acumu
lando á los débi tos que resulten de 
los mismos los posteriores á que se 
refiere el art . l o antes citado. 

A r t . 6.* Las moratorias que se 
hubieren declarado caducadas por 
falta de pago de alguno de los pla
zos vencidos, con arreglo á lo dis
puesto en el art . 2.* de la ley de 16 

de Abr i l de 1895, quedarán subsis
tentes si en el t é rmino de tros me
ses, señalarlo por la de 31 de Marzo 
ú l t imo, satisf-cen sus descubiertos 
á la Hacienda posteriores á 30 de 
Junio de 1898, comprendidos los 
plazos de lá moratoria correspon
dientes al mismo periodo. 

A r t . 7." Las oficinas provinciales 
de Hacienda prac t ica rán las oportu
nas liquidaciones en la forma dis
puesta por la ins t rucc ión de 16 de 
Abr i l de 1895, haciendo las notifica 
ciones s e g ú n lo dispuesto en la mis
ma ins t rucc ión y en la de procedi
mientos de 15 de" igual mes de 1890. 

A r t . 8.° Para que las Diputacio
nes y Ayuntamientos puedan saldar 
su cuenta con el Tesoro público ' 
cuando se acojan á los beneficios de 
la moratoria, formarán los presu
puestos extraordinarios que la ley 
au to r i z» . con objeto de satisfacer el 
pldzo ó plazos que venzan hasta que 
pueda comprenderse la obl igación 
en sus presupuestos o r d i n a r i o s . 
Tnmbión podrán formar presupues
tos extranrdinarioB ruando soliciten 
los beoeficioa do condonac ión á que 
se refiere el ur t . 4 "de la repetida 
ley de 16 de A b r i l de 1895. 

Ar t . 9. ' El Ministro do Hacienda 
dic tará las disposiciones que sesn 
necesarias para la ejecución del pre
sente Real decreto. 

Dudo en Palacio á 6 de Abr i l de 
1900.—MARÍA CRISTINA.—El M i 
nistro de Hacienda, Raimundo F . V i -
Uaverde 

ATUNTA.MIKNT08 " ~ 
Alcaldía consíuucional d t 

M a n s i l k de ¡as l í i i i is 
ü i Ayuutam. ' . i i lo de l l nsi l lade 

las Muías que tengo el hoi, r de pro-
eidir.en unión (le les Vocales asocia
dos, ha acordado estiblecer en esta 
villú e l alumbrado público por me
dio de la electricidad, c c o t r á t a u a o el 
servicio mediante subasta públ ica , 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciooesque se halla de manifies
to en la Secre ta r í a de dicho A y u n 
tamiento, y cuyo servicio cousistiiiV 
en 20 a ñ o s para 60 luces, dé las cua
les 30 han do sor do 16 bujías y las 
30 restantes de lO/f i jánduse como : 
precio a-iual 1.250 pesetas.. 

E l acto de la subasta tenar i lugar 
en lu casa consistorial el dia 13 dé 
Mayo p róx imo , y hora do las diez dé 
la m a ñ a n a , ei; la forma establecida 
en la condición '21 de! pliego que éo 
inserta A c o n t i n u a c i ó n . 
Pliego de candido íes para la suhasta 

del alumbrado púi l teo de esta vil la ' 
por medto de la l u í eléctrica. 
I . * Se concede privilegio exclu-

BÍVO para el alumbrado público de 
esta vil la de Mansilla por medio do 
la e!e"tricidad durante uo príodo de 
20 i-.ños, contados desde el día ea 
que se reciba oficialmente la inst".-
lacidn á la'persona á cuyo favor se 
barra definitivamente la adjudica
ción dé este servicio. 

Durante este tiempo el Ayun ta 
miento no podrá concéder a nadie 
dicho suministro ni administrarlo 
por si, á menos que se resei .da el 
contrato. 

Queda autorizado el concesiona
r io para dar luz e léc t r ica á los par t i 
culares mediante suscripciones ó 
contratos y percibir integro su i m 
porte, siempre que los precios para 
el público no sean m á s altos que los 
del alumbrado municipal , si el mo
tor fuese el agua; pues en el caso de 
establecerle á vapor, queda en liber

tad p a í s fijar con los particulares 
los precios que conveugiin. 

2. * El concesionario hará por su 
cuenta la i n s t a k c i ó n completa para 
el alumbrado e léc t r ico , cui.lando 
que los aparatos sean de buenas fa
bricas y r eúnan todas las condieio-
r.es de seguridad para el públ ico , 
Constancia é intensidad en la luz, 
uso cómodo y uo peligroso, solidez 
y elegancia eu los que hayan de co
locarse en la vía públ ica . 

3. * Se autoriza al concesionario 
para introducir las mejorus ó u t i l i 
zar los descubrimientos que peifec-
ciouenel sistema de alumbrado, pre* 
via au tor izac ión del Ayuntamiento. 

Asimismo se obliga ni rematante 
á aceptar los adelantos que puedan 
realizarse si el Ayuntamiento asi lo 
dispone, y á renovar el maierial que 
para ello fuera preciso, mediante la 
indemuizac ión á que hubiere lugar , 
a ju ic io de peritos nombrados por 
ambas partes contratantes, para cu 
yo caso habrá de tenerse en cuenta 
"lo preceptuado on la ley do En ju i 
ciamiento c i v i l . 

4 . * Será de cuenta del rematan-
so la instalación y entretenimiento 
do los motores hidrául icos y de va 
por que emplee para producir la luz , 
y t eud rá siempre de reserva para 
evitar entorpecimientos ó cualquie
ra otra contingencia un motor y na 
dinamo que sean suficientes para 
producir la electricidad necesaria 
pura todo ol alumbrado. 

5. * Eu el caso de negarse los 
propietarios de edificios á la coloca
ción de los cables y d e m á s aparatos 
necesarios para él alumbrado, e l 
Ayuntamiento ha rá aplicables en 
beneficio del concesionario las dis
posiciones de la ley de expropiación 
foriioBá, i cuyo efecto él alumbrado 
eléc t r ico sé cousiderai-á como servi-
oio público, obl igándose el Ayun ta 
miento á obtener la correspondiente 
dec larac ión de ut i l idad. 

Las indemnizaciones que deban 
satisfacerse por este concepto, asi 
como los desperfectos que se ocasio
nen en los edificios al nacer la ins
ta lac ión se rán dé cuenta del contra-
t is ta . . 

Pres ta rá asimismo el Ayun ta - , 
mieutd todo su apoyo moral y ma
terial ai contratista, haciendo que 
los agentes de la autoridad vig i len 
las obras de iustalacióa é.itnpouie'u -

-do'multas á los que en ellas causa
ren a l g ú n d a ñ o , sin perjuicio de 
obligarles al pago de IfS reparacio
nes quo fueren precisas. 

C. Se autoriza al contratista pa
ra que pueda montar los cables a é - -
reos ó., por medio - de ' cana l izac ión 
s u b t e r r á n e a ; en el 'priuier caso ia al
tura de los cables sobre el suelo eerá 
la que se considero suficiente á j u i 
cio del Ayuutumieoto, y t endrá una 
separación de 7o cen t íme t ro s de t o 
do edificio ó cons t rucc ión que lo so
porte, y uu metro de altura sobre los 
tejados, cu idándose siempre de po
nerlo fuera del alcance de las perso
nas que uo es tén afectas á su cuida
do y conse rvac ión ; en el segundo 
caso se rán de cuenta del contratis
ta todos los gastos que se ocasionen 
para dejar la via pública empedrada 
y en el mismo estado en que se ha
llaba antes. 

7 . ' Los cables t end rán las condi
ciones de conductibilidad, resisten
cia y masa suficiente para evitar ro
turas y dar paso á las corrientes más 
intensas que el servicio exija: eu el 
trayecto do la canal ización podrán 
ser desnudos, y con envolventes ais-



lador¿s desde sn entrada en la po
blación. 

8. * Loe d iámet ros de lúa c i rcu i 
tos deben ser c&Jculudos dft suiirlo 
que ÜU temperatura no exceda do 
«0° c. 

Se ex ig i rá al contratista el empleo 
de cortacircuitoK y de toda clatte de 
ó rganos cuya apl icación redunde en 
beneficio du la seguridad personal y 
material del públ ico. 

9. * El concesiciiurio se obliga á 
tener canstuotemcite á disposición 
del Ayuntamiento los aparatos ne
cesarios para medir la intensidad l u 
mínica de las l ámparas . 

10. Es ta rá á cargo del concesio
nario y será de so cuenta el servicio 
de alumbrado, oiuuipulación de apa 
ratos, v ig ibnc i a y cuidado de los 
mismos. E l Ayuntamiento se reser
va lu alta inspección del servicio. 

11 . Cons t i tu i r án el alumbrado 
públicotiO l ámpara s de incandescen
cia, de las cuales 30 t e n d r á n una i n 
tensidad lumínica de 16 bu j ías .y las 
restantes de 10. E l Ayuntamiento 
podrá seflalar la sus t i tuc ión de las ' 
que crea convenientes por otras de • 
mayor intensidad y aumentar el n ú 
mero do l ámpara s y de horas en que ; 
han de lucir, mediante la iudcmni- . 
zación que corresponda con arreglo 
al precio en que fuera adjudicada ! 
esta subasta. 

12. Las l ámparas se colocarán en ! 
las calles, plazas y sitios que el < 
Ayuntamiento desigoe ¡ 

13. E l alumbrado comenza rá en 
todo tiempo desde media hora des
pués de la puesta del sol basta el 
amanecer. 

U . E l precio del alumbrado p ú - ' 
blicdcontratado será de 1.250 pese- ; 
tas anualea por las 60 luces de que ; 
queda hecha tnenc ióu . 

15. Para ferias, fiestas y otros 
casos extraordinarios, los precios 
serán objeto de contratos especiales 
con e l cnacesioDario. É s t e ae obliga 
á suministrar la luz necesaria hasta 
donde la fuerza de los aparatos lo 
permitan previo aviso" del Ayun ta 
miento con. veinte d ías de anticipa
c ión . . 

16. . La iüstalHCión general que
dará; hecha y entregada a l servicio 
público en el plazo de cuatro me
ses conts dos desdé la fecha de la ' 
adjudicnción del servicio ó del otor
gamiento de la escritura. 

• "-. 17. Son de cuenta del concesio
nario todos ios gastos' necesarios 
para lu ins ta lac ión c o m p l e t a del 
alumbrado e léc t r ico en la vía públi
ca, así como los do su entreteni
miento y reparaciones; obl igándose 
á conservar la ins ta lac ión en buen 
estado y á recovar lo que fuere pre
ciso, su je tándose los materiales que 
use á la aprobación de la respecti
va Comisión del Ayuntamiento. 

18. En el caso de empicarse el 
vapor como fuerza motriz, el terreno 
para el local se le facil i tará gratis t ' l 
Ayuntamiento . 

19. El pago del s e r v i c i o del 
alumbrado públ ico se hará tr imes
tralmente, y el de los particulares 
mensual. 

20. La subasta se hará á suerte 
y ventura del contratista, quien no 
t endrá derecho á pedir aumento de 
precio ni indemnización alguna fue
ra de los casos previstos, 

21 . La subasta t e n d r á lugar en 
la casa consistorial de e;ta v i l l a , 
ante el Sr. Alcalde ó quien legal
mente lo sust i tuya y un Concejal 
que al efecto designe el Ayun ta 
miento y con asistencia de un N o 

tario públ ico , previos los anuncios 
correspondientes, y exhibic ión del 
pliego de condiciones que so ha l la rá 
do ruanifiesto en la Secretaria. 

22. Habrán de hacerse las pro
posiciones en el papel sellado corres
pondiente con sujeción al modelo 
que se inserta al t inal, y en pliegos 
cerrados, que.se e n t r e g a r á n al Pre
sidente. Dentro del pliego inclui rá 
el l icitador, ó ha rá mención en fo r -
ma, su cédula personal y el resguar
do que acredite haber impuesto en 
la Depositaría de este Ayuntamien
to la cantidad de 1.000 pesetee, bien 
en metá l i co ó en billetes del Banco 
de Espafia. 

Esta cantidad será devuelta á los 
postores no agraciados, queda mío la 
del adjudicatario como lianza de&-
Li t iva en depósi to mientras duren 
las obras, la cual queda rá ó lucirá á 
beoeticiodel Municipio encaso do 
no hacerse la ins t a l ac ión . 

Tertuioada és ta y comprobado d u 
rante dos meses que el alumbrado 
funciona con tod i regularidad, se 
devo lve rá dicha fianza al concesio
nario. Del cumplimiento del contra
to en lo sucesivo responderá e! re
matante con todo el material do la 
ins t a l ac ión . 

23. Toda proposición que no MI 
ajuste al modelo, si las diferencias 
pueden producir ¡i j u i c i o del Presi 
deute dudas sobre la persona del l i -
citador ó del compromiso que con
tra iga, se rá desechada. Tampoco se
rán admitidas las proposiciones ó 
c láusu las condicionales y aquellas 
en que la cantidad fuese mayor que 
el tipo seflalaiio para la subasta.. 

2 1 . Eo el coso de que resultaren 
dos ó m á s proposiciones iguales m á s 
ventajosas que las restantes, se abri
rá entre sus autores una l ici tación 
verbal durante diez minutos, pasa-: 
dos los c u a l e s J a - d e c l a r a r á el s e ñ o r 
Presidente terminada después de 
apercibir por tres veces á los l i c i t a -
dore*: en tend iéndose que si h i n g u -
no mejorase la proposición ó todos 
la mejor sen en los mismos t é r m i 
nos, h a r á la adjudicación del re
mate á favor de aquel cuyo pliego 
t e n g i el n ú m e r o m á s bajo. Caso dé 
ser igualmente ventajosas las propo
siciones de los rematantes provisio
nales de las dos s i ibás tas , se h a r á ' 
entre ellos una licitación en la for
ma que prescribe el ar t . 18 del Real 
decreto de 4 de Enoro de 1883. 

- 25. -.. Las faltas eu el servicio del 
alumbrado públ ico se c a s t i g a r á n 
con multas de cinco á diez pesetas, 
si son leves, y de cincuenta á ciento 
cincuenta si son graves á ju ic io del 
Ayuntamiento, que lo d e t e r m i n a r á 
en cada caso cuando ocurran: por 
causas dependientes de la voluntad 
del concesionario, y cuyas multas 
habrán de ser satisfechas un el papel 
municipal . 

26. Se rán causas para 'la resci
sión del contrato ojorcitando la ac
ción personal quo el Ayuntamiento 
se reserva ut i l izar : 

1. * La in ter rupción de! a lumbra
do por culpa del concesionario on 
m á s de\ < mitad do las l ámparas por 
espacio dequince días consecutivos. 

2. * La falta de intensidad l u m í 
nica comprobada con las l á m p a r a s 
durante ocho días en el espacio de 
un mes, ó durante 14 en dos meses 
consecutivos t a m b i é n . 

3. * La negativa del concesiona
rio al cumplimiento de las d e m á s 
obligaciones del contrato. Esta res
cisión llevará consigo la pérdida que 
representa el material de la instala

c ión , sin perjuicio de ex ig i r guber
nativamente al con cesionario la mul 
ta ó indemti ización á que diere l u 
gar por los trr ímites dn la vía admi
nistrativa de apremio y de ut i l izar 
contra aqué l cuulquiera otra acción 
que procediere. E l Ayut . tainiento 
p o d r á , no obstante, cambiar en 
multas la rescisión del contrato, y 
el mínimum de las que imponga, en 
ta] caso, uo bajara de v50 pesetas. 

27. Él rematante podrá cuder el 
contrato á favor de otra persona ó 
Sociedad constituida ai efecto eu las 
mismas condiciones con que él lo 
o t o r g ó , y siempre que á ju i c io del 
Ayuntamiento otrezca las g a r a n t í a s 
suficientes. 

28. Serán de cuenta del conce
sionario todos ÍOA gastos de escritu
ra, copias, papel é iuscripciói) en el 
Registro de la Propiedad, derechos 
de subasta, anuncios y los que pue
dan ocasionarso además por falta de 
cumplimieuto en las coudicioues del. 
contrato. 

29. El concesionario s o m e t e r á á 
los Tribunales c.impotentes del do
mici l io de la Corporación contratan
te para quo ellos conozcan de l i s 
cuestiones que se susciten. 

30. No podrán ser coiitr.itistas 
los que es t én comprendidos eo cual 
quiera de los casos que maru t el ar
t ículo 11 del lieul decreto de 4 de 
Eaero de 1883. 

3 1 . Las mejoras que ios postores 
ofrezcan, aparte do las bajas sobro 
el tipo dé l ic i tacióo, podrán ó no 
tenerse en cuenta por el Sr. Presi
dente y Concejal que le acompn&e 
al acto si en ello ven, dicen, conve-
uienci t a l Municipio. 

32. Todos los materiales para la 
cons t rucc ión de la fábrica v produc
ción del alumbrado e s t a r án exentos 
de impuestos nmmoipales. 

i lausi l la 10 de Abri l do 1900.—El 
Alcalde, Lázaro Fuertes.—El Secre
tario, Francisco Leonardo Blanco. 

Uottelo de proptsición 

D. N . . N . , vecino de... . . . s e g ú n 
c é lula personal que acompatta ó re-
se&a, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la subasta del 
alumbrado público por mcliocie elec
tricidad en la vi l la de Mansilla de las 
Muías, se compromete á ejecutar es
te servicio con entera sujeción á 
aqaéllr.s por la cantidad de... . . pese
tas..... cén t imos (en letra) anuales, 
por las 60 l ámpa ra s : 30 de 16 buj ías 
e igual numero de 10. 

(Fecha y firma del propooente) 

A l c M i i constitucional de 
Ceitiuicó 

Formadas las cuentos municipales 
de este Ayuntaiuiento, rendidas por 
el Depositario, y Alcalde del ejerci
cio de 1898 á 1899, y primer semes
tre del 9 9 ' y presupuesto adicional 
para el corriente, se hallan de mani 
fiesto an la Secretaria respectiva por 
espacio de quince dias; durante los 
cuales pueden cuantas personas del 
Municipio lo deseen enterarse y for
mular l»s reclamaciones oportunas. 

Cebav, ico 10 de A b r i l do 1900.— 
El Teniente Alcalde, Graciano López 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

S e g ú n me participa Juan Fran
cisco Forreras Rodr íguez , vecino del 
pueblo de Yugueros, eo la noche 
del d i a l O para amanecer el 11 del 
actual le ha sido robada de la cua

dra de su propiedad una pollina de 
las se&as siguientes: edad cerrada, 
pelo cardino, herrada de las manes, 
de bastante alzada y corpulenta. 

Se ruega á los agentes de la auto
ridad y Uuardia c i v i l procedan á la 
busca de la referida cabal ler ía , po
niéndola á disposición do su d u e ñ o 
caso de sur habido, ó par t ic ipárse lo 
para recogerla. 

La Ercina 12 de Abr i l da \900.— 
El Alcalde, Diego Rodr íguez . 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia de V'illifranca 
del Uie rzoysu partido. 
Hago saber: Q io en autos de j u -

risdiccióu voluntaria promovidos 
por D.* Vicenta Figueroa Fernan
dez, de esta vecindad, para que se 
haga la declaración de ausencia de 
su marido D. Ramón González Pé 
rez, á los efectos de enajenar una 
finca de la propiedad de aquél la , se 
ha dictado con fecha de hoy el auto 
cuya parte dispositiva dice: 

«Se declara ausente en ignorado 
paradero á D. Ramón González Pé 
rez, vecino que fué de esta v i l l a , es
tableciendo que esta dec la rac ión no 
su r t i r á éfecto hasta seis meses des
pués de su publ icac ión en los per ió
dicos oficiales.ó sea en el BOLETÍN de 
la provincia y G-jrela. de Madrid , se
g ú n lo ordenado por el ar t iculo cien
to ochenta y seis del Código c i v i l , á 
cuyo efecto deberá la interesada 
acreditar esta circuristancia con la 
oportuna cer t i f icación de haberse 
efectuado, con referencia á este ex
pediente, para cualquier acto eu 
que necesite in te rven i r ,y á l a mayor 
brevedad dir í janse ios oportunos 
edictos á fin de que se haga la pu 
blicación expresada on aquellos pe
riódicos, llamando al ausente para 
que se persone en estos autos duran
te dicho t é r m i n o si quiere evi tar 
que surta efectos ta l declaración y 
las •lonsecuencia? quede ella se de-

. r ivau . Lo m a n d ó asi y firma el ex
presado Sr. Juez, y d o y fe;—Gerardo 
Pardo.—Ante mi , P o i r ó S a n d e s . » 

Y para que llegue a conocimiento 
de! interesado y á los fines dé dere
cho se publica el presente. 

Dado en Viilafrau'oa de! Bierzo u 
once dé.Abril de 'mil 'novecientos.— 
Gerardo Pardo.—D. S. O., Podro 
Sandes. v 

D. T o m á s de la Poza Fer i iández , Es
cribano de actuaciones do i J uzga» 
do de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Doy fe: Que eo los autos civiles 

ile ju ic io declarativo do mayor cuan
t ía , seguidos cu esto Juzgado, y de 
que so nará menc ión , r ecayó senten
cia cuyo eñcabezamion to y parte 
diapositiva n la letra rticeu: 

tEnca l c i amie ¡ i t o :~Eu ia ciudad 
de La BaOeza.á veintinueve de Mar
zo de m i l novecientos; el Sr. D. Sa-
tu r ío Mart ínez Díaz Cmeja, Juez de 
nrimera instancia del curt ido: ha
biendo visto los autos civiles de j u i 
cio ordinario,promovidos porD. Joa
quín Núflez G r a n é s , vecino de Be-
navente, representado por el Procu
rador D. Elias Francisco F e r n á n d e z , 
y defendido por el Letrado D. Eume-
r.io Alonso González , contra don 
Francisco Mart ínez y Mar t ínez , de 
Boisán , J D. Francisco Alonso Cor
dero, de Santiago Millas, sus here
deros ó causahabientes, y por su 



rebe ld ía los estvndos del Juzgado, 
sobre caDCoUeión de una hipoteca: , 

Parte dispositivi.—Fallo que de -
bo declarbi.v declaro que los deman- ! 
dados D. Francisco Mart ínez y Mar- • 
t í u e z v D. Frsaoiscu Alouo i Corde
ro h i u perdido (.'di' presnripciAo su 
accióu y derecho fara reclamar el 
Crédtt ' ' iiijjoteoürio quo á su fuvor 
aparece la ÜUCB descrita eu el y r i -
mer resultando eu el asiento practi -
Cado con fec'ia dieciocho de Euero 
de m i l ochooieotos ciocueota, eu la 
ant igua Cuutacluría de Hipotecas al 
l ibro teicero üe tomas de rsnóu co 
rrespoi uieute á dicho a ü o , mandan
do! en su consecuencia, se cancele 
el expresado bsieuto, para lo cual, y 
luc gu que sea firme esta sentencia, 
se eutregue a la parte actúi'a el 
oportuno maiidumiento, p o r d u p l i : 
cado, para el Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, y no hago es
pecial condeüitCióu de costas. 

Asi por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados, ade-
mils do uotiticarst! eu estradoe, se 
pub l i ca rá eu el BOLETÍN OFICUL de 
la provincia del mudo prevenido eu 
el ar t iculo eetecieutos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , deí i . i t ivumente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Satu-
no Mar t ínez Díaz .Cane ja . 

Proumieiumiento.— Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D . Satuno Mart ínez Díaz-
Canelo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, etitaudo ce
lebrando audiencia públ ica eu el día 
de hoy, de que yo Eecribano doy fe. 
La GaSeza a veintinueve de Marzo 
de m i l tioveoieutoB.—Ante mí , To
m á s de la Poza.» 

Cur respondé lo inserto á la letra 
con su or ig ins l -ú que me remito. Y 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL, cúm'pUendó coa lo acordado, 
expido y firmó el p rcsoü te 'v i sado y . 
sellado en U Baüeza á catorce de 
A b r i l de mi l novecientos . -—Tomás 
de la Poza .—V.° B.": Mar t ínez . 

ANDSCI08 OFWIALES 

D . Fernando Gamero y Calvo, Juez 
de iiiíítrucoióu del partido de Kiaüo . 
Por la pres-inte reqaisitoria.que se 

expidu etí m é í i t o s de carta- orden d« 
la Superioridad eu !• causa por hur
to de. ropic, contra José Feri iáuoez 
López , hijo d» Isidoro y Francisca, 
casado cou .M..uuela Fe rnández , de 
•¿8 afioi-' ú'> wlsúl, natural do A ñ e r a , 
partido ju . i ic ia l do Heiuosa, p rov in 
cia de SanfaDdcc, jornalero, con ins-
t r u c c i ó ü . y Manuela Fernández S á n 
chez Delgado, hija de Manuel .y Mu
r ía , casada con el anterior, de 37 

. afios de edad, natura) de Toledo, am
bulante, dedicada á las labores do su 
sexo y siu iü t t rucc ió i i , y hdy.de i g -
uoiado paradero, su ci ta , llama y ' 
emplaz i á los mismos para que den
tro del t é r a i i ao do quince días, á 
contar desdo, la .inserción de 1» pro-
santo en i'< Gacela de Madr id y BULB 
TIN OFICIAL do la 'provincia, eompa-" 
rezcan eu la cárce l de este partido; 
apercibidos que de no verificarlo se
r á n dec láranos rebeldes. 

A l propio t ierno», en nombro de 
S. M . la Reina {Q. fí. G.), Regento 
del Reino, ruego á todas las au tor i 
dades, tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, pro-
cediin á la busca, captura y con-
duccióu ü esta cárce l de icferidos 
p.-ocefados, ci.so de sor habidos. 

Dada en Kiuño á 7 de Abr i l de 
1900.- Femando Camero y ü a l v o . 
—Por m á n d a l o de su señor ía , J o s é 
Reyero. 

E l Comisario de Guerra, Interven
tor de los servicies admiulstrati-
ve-militares de la Curufia, 
Hace saber: Que el día 9 de Mayo 

p r ó x i m o , á la<? once de la uiaiiaua, 
t end rá lugar en la Factoría de sub-
sistr'.icbs militares do esta plaza un 
concurro con objeto da proceder á la 
compra do los ar t ículos de suminis
tro que á con t inuac ión se expresan. 
Para dicho acto se admi t i r án prupo 
siciooes por escrito, en las que se 
expresa rá e¡ domicilio do su autor, 
acompaf iándeso á l a s mismas m u é s 
tras de los a r t ícu los que se ofrezcan 
á la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes do la citada Fac to r í a . 

La entrega de los articulas qno se 
adquieran se h a r á : la mitad eu la 
primera quincena del n f e r ido ímes .y 
e l resto antes de tinnlizar el mismo, 
por les vendedores ó sus rppresou-
tai.tes, quienes queda rán obligados 
á responder do la el'ise y cantidad de 
aquellos basta el ingreso eu los a i -
macones de la Admin i s t rac ión m i -
M s r ; e u t e u d i í u d o s e que dichos ar
t í cu los ¡sur, d" reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo á rb i t rns los funcio
narios administrutivos encargados 
de la ges t ión para admitirlos ó des
echarlos como ún icos responsables 
de su calidad, aun cuando hubieren 
c re ído canveniento asesorarse del ! 
dictamen de peritos. 

No se admi t i r án proposiciones por 
paito de los a r t í cu los que tratan de 
adquirirse sino por In totalidad de 
cada uno de ellos. 

La Coruña 16 de Abri l de 1900.— 
Ignacio Moreno. 

Articnlos quedeieH a U q u i r i r u 

Harina de jirimera clase superior, 
precio por quintal m é t r i c o . 

Cebada do primera clase, precio 
per quinta! m é t r i c o . 

Paja trillada de t r igo ó cebada, 
precio por quinta l mé t r i co . 

Segunda mhafta, de la Agencia ejecu-
t i t a de ¿a (>.* Zona de falencia, j ior 
Uébitoé de la contribució* rús t ica y 
uriana. 
P.-.ra hacer efectivos los déb i tos 

de la expresada ciii i tr ibución á car
go do esta Agencia, y que varios 
contribuyentes tienen en descubier
to por i i ejercicio de' 1898 á 18Í19, 
so sacan a secunda subasta las fin
cas embargados de 'que ya tienen 
c.'.Mocimieuto. 

Aynntavuentos 
Mr.taiieóu do los Oteros, el dia Íi2 

del corriente mes, do diez á once de 
la unmana, en el local del Ayuata-
míej . to . _ 

Izagvv1, el dia Ü 3 d e dicho mes, do 
diez a once de la tuaüuua, en el mis
mo local. 

Valverdo Enrique, el dia 23 de d i 
cho mes, á las tres de la tarde, en el 
mismo ¡ocal. 

C t í t i l f a lé , el dia 24 de dicho mes, 
á las diez de la m a ñ a n a , en el misino 
local. 

Observaciones 

Los anuncios, como igualmente 
las papeletas de los hacendados fo
rasteros que un han hecho la desig
nac ión de representante.", so hallan 
expuestos al público eu los respec
t ivos sitios de costumbre. 

A l abrirse el remate se admi t i r án 
proposiciones por las dos terceras 
partes de In capi ta l izac ión , previo 
el importe de los recibos, recargos 
y costas en dicho acto, quedando el 
sobrante, si lo hubiera, en poder de 
los rematantes hasta el acto de otor
gamiento de escrituro, deducidos 
todos los gustos del procedimiento, 
y si t ambién resultara, esta can t i 
dad con el expediente se remi t i rán 
á la Adinu'.istracion de Hacienda. 

Como quiera que los ejecutados 
no han presentado ninguna clase 
de t í tu los de propiedad, e l Agente 
subsanará esta f>ltn por medio de 
los t í tulos de posesión, est J es, siem -
pre que sea identificada la heredad 
por medio de testigos que declaren 
la adquisiciÓD y procedencia de 
aquél los . 

Y si el referido re.-nate no tuviera 
efecto por falta de licitadores, desde 
luego se adjudicarán las fincas á U 
Hacie nda por providencia que se 
dic tará eu los expedientes, fijándose 
las papeletas de los hacendados fo
rasteros al público por espacio de 
ocho di'.s, y las do los vecinos d"! 
Municipio se les ha rá saber á domi
ci l io por medio de la notificación 
correspondiente. 

Y para que los deudores no pue
dan oponerse n i alegar ignorancia 
alguna contra el procedimiento, lo 
lingo público por medio del p r e s í u -
te anuncio. 

VillamaüáE 10 de Abr i l de 1900. 
— E l Agente ejecutivo, Pedro Lla
mas. 

D. S imón Teráo Garc ía , Agente eje
cut ivo de 8.*Zona de Valencia de 
D. Juan. , 
Hago saber: Que en el expedien

te general de apremios que se sigue 
en este distrito municipal de Paja
res de los Oteros, correspondientes 
á los ejercicios de 1898 á 97, de 1897 
á 98 y de 1898 á «9 por déb i tos de 
con t r ibuc ión rús t ica , urbana o i n 
dustria), se sacan á pública subasta 
por, p-imeia yéz las fincas que á 
con t inuac ión se expresan: 

De Juan Diuz, de Pajares.—Una 
v i ú a , eu té rmino de Pajares; capi
talizada eu 40 pesetas. 

De Francisco Pauiagua, do ídem. 
—Una v iña , á las Cadenas; capitali
zada en' ÍO pesetas. 

Da Manuel Hpür iguez , de í d e m . — 
UOII v iña , eu Pobladura; capitaliza
do en 60 pesetas. 

De María Merino, de Quiutanil la. 
— U n barcillar, en Quintaui l la ; ca-

. pitalizado en 40 pesetas. 
Do José Bsrrefliidn, de Pajares.— 

, Una v i t i s , en Velilla; capitalizada 
i eo. BO pesetas. 

De Áuibrosio Melón, de Fresno de 
la Vega.—Uua v iüa , en Vil labóni-

t líos; capitalizada en 60 pesá t a s . \ 
! De'Antonio Fresno, do idem.— 
\ Un bareillar. eu Villabonillos; 
¡ De Aodiés G n é r r a , d é idem.— 
i Una t ierra, en Villabonillos; capita-
j lizuda cu 200 pesetas. 

De Antonio García , de i d e m . -
'. Una t ierra, eu Moril la; capitalizada 
j en 80 pesetas. 
! De Bruno Mareos Baro, de ídem. 
; —Una vif ia , en Villabonillos; capi -
i talizada eu 50 pesetas. 
! De Bruno Carpintero, de idem.— 
i Una v iña , cu Villabonillos; capi ta l i -
! zada en (10 pesetas. 
' De Basilio Mar t ínez , de í d e m . — 
i Una v iña , eu Villabonillos; capita-
' lizada en 50 pesetas. 

D * Eugenio Prieto Nava, de idem. 
—Una tierra, eu Villabouillus; ca
pitalizada en 60 pesetas. 

De Fabián Nicolás , de idem.—Una 
v iña , en Villabonillos; capitalizada 
eu 60 pesetas. 

De Francisco García Fuentes, de 
ídem.—Un bareillar, eu Vi l laboni
llos; capitalizado en 30 posetas. 

Otra v i ñ a , al Ol la l ; capitalizada 
en 30 pesetas. 

De Francisco Tapia, de idem.— 
Una v i ñ a , en Moril la; capitalizada 
en 60 pesetas. 

De Gregorio Pérez , de í d e m . — 
Una v iña , en Villaboñillos; capita
lizada eu 120 pesetas. 

De Gregorio F e r n á n d e z , de í d e m . 
Una v iña , en Villubomllcs; capita
lizada en 30 pesetas. 

De Gasprir Mar t ínez , de idem.— 
Una t ierra, en ViiUbonil los; capi
talizada en 40 pesetas. 

De Je rón imo Valen t ín , do ídem. 
—Una tierra, en Villabonillos; capi
talizada en 80 pesetas. 

De Caspera Marcos, herederos, de 
idem.—Un bareillar. en Mor i l l a ;ca 
pitalizado eu 80 pesetas. 

De Isidoro S o ü s , do í d e m . — U n a 
viñ i . en Villabonillos; capitalizada 
en 40 pesetas. 

Otra, eu dicho t é r m i n o ; capi ta l i 
zada en 50 pesetas. 

De Isidoro González , de idero.—. 
Un bareillar, á la cuesta do San 
Mart in; capitalizado en 50 pesetas. 

De Indalecio Carpintero, de ídem. 
—Una v i ñ a , en Vilii iboniilos; capi
talizada eu 40 pesetus. 

De José Prieto, de í d e m . — U n a v i -
) ñ a , en Villabonillos; capitalizada en 
30 pesetas. 

Un bareillar, eu dicho t é r m i n o ; 
capitalizado en 40 pesetas. 

De Joaqu ín Marcos, de idem.—Un 
bareillar, eu Villabonillos; capi ta l i 
zado en 120 pesetas. 

De Juan F e r u á o d e z Llamevo. de 
idem.—Una vif ia . eu .Villabonillos; 
capitalizada en 80 pesetas.' 

De Pedro Carpintero, de idein.—. 
U na .v iña , en Villabonillos; capital i
zada cu 40 pesetas. 

De Manuel Guerra, do ídem.— 
. Uua v iüa , en Vil laboniüos; capitel!- ' 

zada en 50 pesetns. 
De Marcos Bodega, de idr-m.— 

Uhn tierra, en 'Mórilla;. 'capitalizada... 
en 40 pesetas. 

Otra, en t é rmino de Villabonillos; 
capitalizada oil 60 pesetas. 

De Micaela Fuentes, ae dem.— 
Una tierra, en Puentes; capitalizada 
en 200 pesetas. 

De Mariano Carpintero, do ¡dom 
. —Una v i ñ a , eu M o t i l b ; capitaliza. 

da en, 40 pesetas.. 
: De Manuel Artenga, de idem.— 
, Un bareillar, en Villabonillos; capi

talizado en 80 pesetas. 
De Manuel Prieto Miguélez , de 

idem.—Uu bareillar, en Vil laboni
llos; capitalizado en 160 pesetas. 

De Nicolás Robles, de idem.— 
U t a v i ñ a , en Morilla; capitalizada 
en 20 pesetas. 

De Narciso Andrés , de idem.— 
Una v iña , eo Villabonillos; capita
lizada en 60 pesetas. 

De Pedro Diez, de idem.—Una 
v iña , en Villabonillos; capitalizada 
en 40 pesetas. 

De Pedro Mar t ínez , de idem.— 
Una vi f ia , en Villabonillos; capitali
zada en 100 pesetas. 
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Da Uosa Oigosoe, de ideao.—Una 
t ierra , eo Morilla; capitalizada en 
20 pesetas. 

De Santiago Bodega, do idem.— 
Una viBa. en Villabouilloe; capita
lizada en 60 pesetas. 

De Sauchu Cnrpiotcro, de idem. 
—Una viD». cu Vil labüuiüot ; Cí.pi-
talizsdu'ou 50 pesuta». 

Otra, al n.iemu t é r m i n o ; capital i
zada en 20 pesetas. 

De Santiago Nicolás , de Fresno de 
la Vega.—Una v i ñ a , en Vil laboni-
Uos; capitalizada en 40 pesetas. 

De T o m á s Barrenada, de idem.— 
Una v i ü a , en Villabonillos; capita
lizada en 30 pesetas. 

De Vicente Robles, de idem.— 
Una v i ü a , en Villabonillos; capi ta l i -
znda en 40 pesetas. 

De Mariano Migué iez , de idem.— 
Una v i ü a , en VilUbonillos; capi ta l i 
zada en 60 pesetas. 

De Pascual González , de idem.— 
Una viüa , en Villabonillos; capitali
zada en 120 pesetas. 

De Sotera tíeroma, de idem.— 
Una v i ñ a , en Villabonillos; capi ta l i 
zada en 40 pesetas. 

De Anselmo Santos, de idem.— 
U n barcillar, en Villabonillos; capi
talizado en 80 pesetas. 

De Mannel Pérez , de idem.—Una 
v i ñ a , en Morilla; capitalizada en 60 
pesetas. 

De Valent ín Morán , de idem.— 
Una Tifia, en Villabonillos; capi ta l i 
zada en 30 pesetas. 

U n barcillar, en dicho t é r m i n o ; 
capitalizado en 30 pesetas. 

De Pedro Rodr íguez , de idem.— 

Una viüa . en Moril la; capitalizada 
en 30 pesetas. 

De Francisco Prieto, de idem.— 
Una v iüa , en Villabonillos; c a p i l i l i -
zadu en 60 pesetas. 

De Felice Santo* F e r n á n d e z , de 
idem.— l ' i . u v ina , en Villabonillos; 
capitalizi.da en BO l íeselas . 

De Friiucisco Prieto García , de 
idem.—Un barcillar, on Vi l laboni
llos; capitalizado en 80 pesetas. 

De Benito Llamero, de idem.— 
Una v i ñ a , en Morilla; capitalizada 
en 60 pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o ; capital i
zada en 90 pesetas. 

De Canuto Nava, de Cabillas de 
los Oteros — Una t ierra, en donde 
llaman Cea; valorada en 60 pesetas. 
. De Gregorio Guerrero,de ídem.— 
Una Tifia, á l o s hornos; valorada eu 
sO pesetas. 

De Faustino Caballero,de idem.— 
Una tierra, en Veli l la ; capitalizada 
eu 100 pesetas. 

De Feliciano Nava, de idem.— 
Una tierra, en Moril la; capitalizada 
en 80 pesetas. • 

De Gregorio Campo, de idem.— 
Una vi f ia , en Mori l la ; capitalizada 
en 40 pesetas. 

Da Joaqu ín García , de idem.— 
Una tierra, á Vel i l la á la Peral; ca
pitalizada en 80 pése las . 

De Juan Miguéiez , de idem—Un 
prado, en Mori l la ; capitalizado en 50 
pesetas. 

De Juan Marcos Nava, de idem. 
—Una Tifia, en Mori l la ; capitalizada 
en 60 pesetas. 

De Marcos Melón, de idem.—Una 

tierra, en Moril la; capitalizada en 
60 pesetas. 

De Pelayo Melón, de Cabillas de 
los Oteros.—Un prado, secano, á la 
Maragata de Veli l la; capitalizado en 
40 pesetas. 

De Valen t ín Baro, de i lum.—U a 
vifia, eu Mori l la , al Teres»!; ca[><.a 
lizada en 10 pesetas. 

De Bernardo Bios Provecho, he
rederos, de Valencia de D. Juan.— 
U n barcillar, á la Sierpe, ó senda que 
va á las Jaberas; capitalizado en '¿00. 
pesetas. > 

o t r o , al Cenajal; capitalizado en 
40 pesetas. 

De Isidora Moñiz , de Villabraz.— 
Una vifia, en Pajaree, á tras de 
Agui la ; capitalizada en 60 pesetas. 

De Lorenzo Sandio, de Valencia 
de D. Juan.—Una Tifia, en Villabo
nillos; capitalizada en 60 pesetas. 

De Vicente Garrido, de Valencia 
de D. Juan.—Una vif ia , en Villabo
ni l los, á la senda del Cenajal; capi
talizada en 80 pesetas. 

De Francisco Rodr íguez , de San 
Pedro.—Una v i i U , en Grajal, á los 
hondones; capitalizada en 20 pesetas 

De Luciano Baro, de Cabreros del 
Rio.—Una Tifia, en Moril la, á los 
hornos; capitalizada en 70 pesetas. 

De J e r ó n i m o Fernández , de idem. 
Una t ierra, en Velil la, a l Solotnar; 
capitalizada en 80 pesetas. 

De José Rodr íguez Vázquez , de 
Ma tadeón .—Una Tifia, en Fuentes, 
al Porti l lo; capitalizada en 10 pe
setas. 

Otra, al mismo sit io: capitalizada 
MI 10 pesetas. 

De Gregorio Rodr íguez , de Java-
res.- Una t ierra, en Vel i l la , á la M a 
ragata. 

De Andrés Melón, de Gigosos.— 
Una vifia y pradera, á Mori l la ; ca- . 
pitalizada en 30 pesetas. 

De Antonio Andrés , de idem.— 
Una v Tía, sn IVblxdiira , al Gal le -
g u i n ; n ip i t a l : . "ia ei. 30 pesetas. 

De Aniceto ' iodri^nez. de Java-
res.—Una v iüa . en Morilla, á t r i s 
Secó ; capitalizada eu 30 pesetas. 

De Fernando Rodr íguez , de F o n -
tani l .—Una vi f ia , en Fuentes. 

De Valeriano López, de Cabaflas. 
Un barcillar, en Morilla, á Valdemo. 

De Ulpiano Rodr íguez , de Fon-
tanil .—Una vif ia , en Fuentes. 

De Alejandro Roidán, de San Jus
to .—Un barcil lar , en Mori l la . 

De Bruno P a r t e g á n , do Mata l la -
na.—Un barcillar, en Pajares; cap i 
talizado en 40 pesetas. 

De Josefa Liébana , de Palanqui-
nos.—Una tierra adil , en Vi l laboni 
llos; ca pitalizada en 80 pesetas. 

De Andrés Pérez, de Villademor 
de la Vega.—Un barcillar, en t é r 
mino de Moril la; capitalizado en 200 
pesetas. 

De Pedro M a r t í o e z . — U n a v i f i a , en 
Villabonillos;capitalisadoen 30 pts. 

De Domingo Prieto, de la Vega.— 
U n barcillar, en Villabonillos; cap i 
talizado en 40 pesetas. 

De Fé l ix Artesga, de Fresno de la 
Vega.—Un barcillar, en Vi l laboni 
llos; capitalizado en 60 pesetas. 

De Francisco Migué iez .—Un bar
ci l lar , en Villabonillos; capitalizado 
en 40 pesetas. 
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De Fernando F e r n á n d e z . — U n a 
vi'Ba. en Villa bonillos; capitalizada 
en 60 peaetae. 

De Isaac Martínez.—UD barcillar, 
en Villabunilloe; capitalizado en 80 
peaetae. 

De Isidoro Robles.—Un prado, on 
Mori l la ; capitalizado en 100 pesetas 

De Manuel Prieto Migué lez .—Un 
barcillar, eu Villabonillos; capitali
zado en 40 pesetas. 

De Ana Maria M i g u é l e z . — U n a 
vifia, en Mor i l lo ; capiti.lizada en 
120 pesetas. 

De Juan Prieto Mifruólez.— U n 
barcillar, á Villabonillos; capitaliza
do en 40 pelotas. 

De Juan Fe ruúndez Morán —Una 
vi f la . en Vil labonil loí ; capitalizada 
en 80 peseta?. 

De Juan Mateos Migué lez . - U n a 
vifia, á Villabonillos; capitalizada 
en 60 pesetas. 

De J o s é Arteags.—Un barcillar, 
en Villabonillos; valorada en 50 pe
setas. 

De Lnis Fernindcz.—Una tierra, 
en Mori l la ; tasada en 60 pesetas. 

De Nemesio F e r n á n d e z . — U n a v i 
fia, en Villabonillos; capitalizada en 
40 pesetas. 

De Norberto Melón .—Una vif ia , 
en Villabonillos; capitalizada en 40 
pesetas. 

De Manuel V a l e n t í n . — U s a vif ia , 
en Villabonillos; capitalizada en 100 
pesetas. 

De Pedro Sarcia Provecho.—Una 
tierra, en Villabonillos; capitalizada 
en 50 pesetas. 

De Pedro Morán F e r n á n d e z . — U n a 

t ierra, en Villabonillos; capitalizada 
en 80 pesetas. 

DeSalvadorPrieto.—Un barcillar, 
en Villabonillos; capitalizado en 60 
pesnaa. 

De Tr i s t án Marcos Una vif ia , 
en Villaboaillos; capitalizada en 40 
pesetas. 

De Basilio Mart ínez Prieto.—Una 
vifia, en Villabonillos; capitalizada 
en 120 pesetas. 

De Gabriel R o d r í g u e z . — U n a t ie
rra, á Mori l la ; capitalizada en 20 
pesetas. 

De Nicanor Amez, de Valencia de 
U . Juan.—Una v i f ia , en Vil laboni
llos; capitalizada en 80 pesetas. 

De Podro Reinoso.—Un barcillar, 
en Villabonillos: capitalizado en 80 
pesetas. 

De Gaspar Pastrana.—Un prado, 
al Tejar; capitalizado en 60 pesetas. 

De Basilio López .—Una t i e r ra , aa 
t é r m i n o de Veli l la; capitalizada en 
120 pesetas. 

De Gabriel R a í z . — U n a t ierra, en 
t é r m i n o de Fuentes; capitalizada en 
200 pesetas. 

De Joan Faino.—Una tierra, á 
Valdesaz; capitalizada en 300 pese
tas. 

De Pedro Pastrana—Una v i f ia , 
al Grajal; capitalizada en 60 pese
tas. 

De Juan F e r n á n d e z . — U n prado, 
en Mori l la . 

De Lorenzo F e r n á n d e z . — U n a v i 
fia, en Villabonillos; capitalizada en 
30 pesetas. 

De Benito Caballero.—Una tierra, 

en despoblado de Grajal; capitaliza
da en 60 pesetas. 

De R a m ó n Prieto.—Una vif ia , en 
Grajal; capitalizada en 40 pesetas. 

De Froi lán G a r c í a . — U n » tierra, 
en Mori l la ; capitalizada en 80 pese
tas. 

De Juan Díaz .—Una casa, en la 
calle Nneva. 

De Benito Gu t i é r r ez Fueates.— 
Una casa, en la calle del Medio. 

De Francisco Santos Panlagua.— 
Una c a s » , en la calle de la Serua. 

De Fraucieco Mufi iz .—Una casa, 
en la calle de la Fuente. 

De Manuel Bajo Saotos.—Una ca
sa, en Moril la, á la calle Mayor. 

De Mariana Luis .—Uoa casa, de
t r á s de la torre. 

De Juan Bajo Provecho.—Una ca
sa, d e t r á s de la torre. 

De Fernanda L iébana .—Una ca
sa, á las cuevea. 

De Germán P in to—Una casa, á 
la calle de la Iglesia. 

De Mauricio de la Vega.—Una 
casa, en Valdesaz, á la calle de la 
Fuente. 

De Evaristo Garc ía .—Una casa, á 
la calle Iteal. 

De Gregorio Mar t ínez Fonseca.— 
Una casa, á la calle Real. 

De Isidro Robles.—Un solar, á la 
plaza. 

De Basilio G u t i é r r e z . — U n a casia, 
en Valdesaz,4 la calle do la Cá rcaoa . 

De Agneda Mar t ínez .—Una casa, 
en Valdesaz, á la calle Mayor. 

De Pascuala Diez.—Una caso, eu 
Vel i l la , á la calle de la Iglesia. 

La subasta so celebrara ea la casa 

consistorial de esta v i l la el dia 27 
del corriente mes, ds nuovo á o tee 
de la mafiav.a, y ai é s t a un tuviese 
efecto por falta de licitadores, se ce
lebrará una segunda con las mis
mas formalidades que la primera y á 
iguales horas el dia 4 de Mayo. 

Para conocimiento general se ad
vier te : que los deudores pueilon l i 
brar sus bienes pagando el p r inc i 
pal, recargos y costas antes do ce
rrarse el r e m a t e ; q u e s e r á postara ad
misible la que cubra las Jos t e ñ e r a s 
partes de la tasac ión fijada á los bie
nes; que los t í tu los de propiedad que 
se presenten e s t a r án de manifiesto 
en la Agencia, y si se careciese de 
ellos se supl i rá la falta s e g ú o ¡a re
g la 5.*, art. 42 de la ley Hipotecaria 
por cuenta de los rematantes, á loa 
que se los de scon t a r á del precio de 
la adjudicación la que hayan ar . t ic i -
cipado; que los rematantes se o b l i 
gan á entregar en el acto de la su 
basta el importe del pr incipal , re
cargos y costas de procedimiento 
ejecutivo que adeuden los c o n t r i b u 
yentes de quienes procedan las fin
cas embargadas, y el completo del 
precio del remate en In oficina de la 
Agencia antes del otorgamiento de 
la escritura, s e g ú n disponen los ar
t ícu los 37 y 39 de la I n s t r u c c i ó n de 
12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento de lo dispuesto eu la 
regla 4.* del art . 37 citado. 

Pajares de los Oteros 10 de A b r i l 
de 1900.—El Agente, S imón T e r á n . 

Imp. da la Dipaturión pronneüd 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia de Dios y la Consti
tuc ión Rey de E s p a ñ a , y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino; 

A todos l'i.s que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Ñ u s sancionado lo siguiente: 

A r t i c u l o ! . * Transcurridos veinte días desde la publica
c ión en la Qaceia de esta ley, r e g i r á provisionalmente como 
ta l el adjunto proyecto reformando e l impuesto de derechos 
reales y t r ansmis ión de bienes. 

A r t . 2.* E l Gobierno s o m e t e r á á las Cortes, antos que e m 
piecen á regir les presupuestos para 1902, una ley defini t iva 
con las reformas que la experiencia cconseje. 

A r t . 3." E l Ministro de Hacienda d ic t a rá todas las medi
das necesarias para el cumpl imiento de la presente ley . 

Por tanto: . 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y d e m á s Autoridades, asi civiles como mili tares 
y ec les iás t icas , de cualquier claso y d i g n i i a d , que guarden 
y hagan guardar, cumpl i r y ejecutar la presente ley en t o 
das sus partes. 

Dado en Palacio á dos de A b r i l de m i l novecientos.— 
YO LA REINA REGENTE.—El Ministro de Hacienda, JAtt-
MMufo t . Villaverde. 
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ponda i la cnaotia del g i r o , a l o r ig ina l en qne se redacte el 
telegrama, an to r i záodo lo i ambos e l particular y el fonciona-
rio qne lo reciba. 

A r t . ISO. Los documentos de g i ro librados en el extranje
ro que hayan de preaenfarse para su cobro en E s p a ñ a , y los 
que se libren en terr i torio donde el impuesto de t imbre no es 
exigibln, pero que deban pagares donde r ige , antes de que 
puedan ser negociados, aceptados ó pagados, se rán reinte
grados con un ejemplar timbrado de los que el Estado expen
d í , que es t é en proporción con la c u a n t í a de la cantidad g i 
rada, en el cual se e x t e n d e r á la a c e p t a c i ó n , endoso ó recibo. 
Sin este requisito 110 ser iu admitidos en ju ic io . 

Igua l furinalidad se e x i g i r á en los documentos de dicha 
procedencia qne se expidan á favor del Tesoro ó sean cedidos 
por el mismo. 

A r t . 151. Las letras de cambio y d e m á s documentos de 
g i r o que se expidan en el extranjero y hayan de pagarse 
t a m b i é n fuera de Espafia, no d e v e n g a r á n t imbre, aunque se 
negocien en el Reino; pero sí lo d e v e n g a r á n en la forma pres
cr i ta en los a r t ícu los que preceden si volvieran para el pro
testo en la forma prevenida en el ar t iculo anterior, 

A r t . 152. Las segundas letras, terceras y demás podrán 
expedirse sin t imbre; pero debe rán reintegrarse con un ejem
plar timbrado del valor y clase que corresponda, si al ser 
aceptadas ó pagadas 110 se halla unida á ellas, cuaiqoieru que 
aea la causa, la primera que debió extenderse ea el papel 
t imbrado correspondiente. 

A r t . 153. El aval, po? acto separado de la letra de cambio 
e s t a r á sujeto igualmente al t imbre lijado par.i la letra. 

A r t . 151. Kl que reciba un documento de giro 1:0 t imbra
do y en la forma y c u a n t í a que determinan los a r t í cu los que 

5recoden, t end rá la obl igación de devolverlo al librador ó en-
oeante par» que se extienda con arreglo á lo mandado, abs

ten iéndose los Notarios públicos de aotorizar protestos de do
cumentos qoe no es t én extendidos en el papel y t imbre co
rrespondientes. 

A r t . 155. Todo documento do g i ro que no es té extendido 
en e l papel correspondiente del que expenda el Estado, ó re in
tegrado en forma, si fuera de los que se extendiesen en papel 
c o m ú n , s e g ú n disponen los a r t í cu los anteriores, no podrá 
admitirse por Tr ibonal ni oficina públ ica de n i n g ú n orden y 
grado, careciendo, por tanto, de la eficacia ejecutiva que los 
documeotos mercantiles l levan aparejada. Esto no obsta para 

rectivo y otra á la Adminis t rac ión de Hacienda de la provin
cia donde se hallen domiciliadas, en la qne conste el n ú m e r o 
de dirhos efectos, sn numerac ión , valor nominal y la fecha 
en que es tén autorizados. 

Las Sociedades ó Corporaciones que tengan su domici l io 
fuera de Madrid, podrán susti tuir el timbrado de la Fábr ica , 
poniendo el respectivo timbre móvil sobre la matriz de los 
t í t u l o s ó valores que emitan, inut i l izándolo como se dispone 
por el art. 9.* de esta ley. 

A r t . 174. Las acciones, obligaciones y d e m á s valores de 
que treta esta sección, d e v e n g a r á n anualmente, por razón de 
t imbre de negociac ión , el 1 por 100 de su valor efectivo, a l 
t ipo medio de su cot ización en el a ñ o precedente, ó del t i em
po menor transcurrido desde la emis ión . En los que no se co
ticen, ee t omará como base el capital que á razón de 5 por 100 
resulte riel in te rés ó dividendo satisfecho dentro del ofio pre
cedente, debiendo, al efecto, la entidad interesada justificar 
en legal forma aquellos extremas, y , en su defecto, el valor 
nomiual, deducida, en su caso, la parte no desembolsada. 

El pago se hará en metá l ico . 
A r t . 175. Las Sociedades extranjeras por acciones que

dan obligadas al pago del mismo impuesto de 1 por 1.000 
anual sobre el capital que destinen á sus operaciones en Es
p a ñ a . A l efecto, la persona ó entidad que haya de represen
tarlas legalmente en España da rá conocimiento á la respec
t iva Delegación de Hacienda, en el plazo de un mes, á con
tar desde el día eu que comience sus operaciones, de la ra
zón social bajo que la Sociedad es t é constituida, clase de 
operaciones á que se dedique, é importe del capital destinado 
á las mismas, jus t i f icándolo en le^ral forma, y en lo sucesivo, 
de los aumentos ó disminuciones que este capital tenga. La 
Delegac ión de Hacienda ins t ru i rá el oportuno expediente de 
comprubuc ióo , y nido el parecer del Abogado del Estado, lo 
e levará al Centro directivo del ramo para la fijación del ca
pital que deba tr ibutar. Estas Sociedades se cons ide ra rán 
comprendidas en el art . 158, relativo á los libros de contabi
lidad, pero sólo en cuanto á los libros Diario, Mayor y copia
dor de cartas y telegramas. 

A r t . 176. Llevarán timbre de 10 c é n t i m o s : 
Les cédulas hipotecarias emitidas por Banccs te r r i to r ia 

les, debiendo colocarse el móvil correspondiente sobre la 
matr iz . 

A r t . 177. En los casos en qne los valores de que t ra ta esta 
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m i 
sección sean nomiDativoíi el Beg i i t ro do tomu de razón de 
)as transmisiones se r e in t eg ra rá como su dispone por el ar
t iculo 158 respecto al Diario de contabilidad. 

A r t . 178. Las Sociedades, bien cuando la Admin i s t rac ión 
lo reclame, bien cuando por sus agentes fe les g i re una v i 
sita, t endr in la obl igación de' manifestur la fecha 6 fechas 
en que dichos documentos se hayan ••mitido, y de exhibi r 
las matrices de los mismos, á fin de que se pueda comprobar 
si los timbres que lleven fueron puestos á su debido t iempo. 

SeceU» caart* 

Pó l i zas de /¡etamento, de préstamos i la gruesa, i t hipoteca na t a l 
y ie seguros mar ¡timos, terrestres y sobre la vida 

A r t . 179. Las pólizas relativas á los contratos de l le ta-
mentu, p rés t amos á la gruesa, hipotec. naval}' seguros ma
r í t imos que no se otorguen por e í -c . i tü ia publica, e s t a r án 
sujetos al t imbre que so determina por los a r t í cu lo s 16 y 17 
para los documemos públ icos . E l t iml i ru s fec ta rá tan s ó l o á 
las pólizns matrices ó principales. En copias ¡ó traslados 
d é l a s mismas ú n i c a m e n t e se pondrá el t imbre móvil de nna 
peseta. 

A r t . 180. Los contratos de segui os terrestres y sobre la 
vida que tampoco se otorguen por es<!ntiira públ ica , deven
g a r á n el impuesto de timbre á razón de 2 pesetas por cada 
1.000 pesetas en los casos en que el contrato se li-ign con una 
Compañía á'i seguros i prima único ó periódica; y cuando 
respecto & los primeros s é trate de Sociedades mutuas, el de
recho de t imbre será de una peseta por cuda 1.000 pesetas. 
E l pago se verificará en me tá l i co , l iquidándose el impuesto 
sobre la fuma recaudada por primi.s ó dividendos, s e g ú n el 
caso, sin deducción alguna. 

Los libros de inscripción de las respectivas pólizas y los de 
recaudac ión que, como auxiliares de su contabilidad, lleven 
las Sociedades á prima, y los que ¡leve; las Sociedades m u 
tuas de io^cripcióu d e s ú s asociados y de los dividendos que 
acuerden y recanden, se r e in t eg ra r án ó ruzón de l o c é n t i m o s 
cada folio. El reintegro se ve r i nca r á en papel de pagos a l 
Estado, debiendo ser presentados al efecto á la respectiva A d 
min is t rac ión de Hacienda, la que los au tor iza rá y r u b r i c a r á , 
á la vez que suscriba la correspondiente nota en el papel de 
pagos al Estado. 

— M — • ' ' 
der, de la propiedad y A disposidióo del librador, fondos su f i 
cientes para satisfacerlo. 

Los timbres ee inu t i l i za rán como ee dispone por el ar t . 9."' 
de esta ley, 

A r t . 145. Las cartas ó rdenes sin l imi t e l levarán á su ex
pedición el t imbre móvi l de una peseta; pero si ea realizaran 
en cantidad superior á 1.000 pesetas, se r e i n t e g r a r á la dife
rencia con sujeción ú la escala del ar t . 143, ver if icándose el 
reintegro con timbres móvi les , que se inu t i l i za rán como se 
dispone por el ar t : 9 * Cuando se trate de cartas ó rdenes de 
cantidad l imitada, l levarán á su expedición el t imbre móvi l 
de 10 c é n t i m o s de peseta, r e in t eg rándose la diferencia con 
a r r eg ló á dicha escala al hacerse efectiva, teniendo eu cuen
ta la cantidad que se realice. 

A r t . 146. Los resguardos de entrega de cantidad por 
cuenta corriente,y los talones a l portador coutra dicha cuen
ta , l lovaráu t imbre especial móvi l de 10 c é n t i m o s de peseta, 
cualquiera que sea su c u a n t í a , debiendo ser inutilizado como 
se dispone por el a i t . 9." de esta ley. • 

Aré. 147. E l Estado e x p e n d e r á al públ ico las letras de 
cambio, p a g a r é s de comercio y pólizas de p r é s t a m o s con ga 
rantía de valores cotizables, con el t imbre especial que mar
ca la precedente escala. S n embargo, los Bancos, saciodades 
legalmente constituidas. Montes de Piedad, y los comercian
tes nacionales ó extranjeros que acomunen su contabilidad i 
las prescripciones del Código mercanti l , podrán acudir al 
Centro directivo del ramo, por enndneto de las respectivas 
oficinas de Hacienda, para timbrar los impresos especiales de 
dichos efectos que presenten. 

Los d e m á s aocumentos de g i to que se especifican en los 
a r t í cu los que preceden, se e x t e n d e r á n por los particulares en 
papel coiruin, r e in t eg rándo los con timbres móvi les , s e g ú n su 
c u a n t í a , que se inut i l izarán , como se dispone por el art . 9.° 
de esta ley. 

A r t . U S . Las letres que se expidan dentro del Reino no 
podMn ser negociadas, aceptadas ni satisfechas si no se ha
llan extendidas precisamente eu el papel que determina el 
a r t í cu lo 147, á no ser en los casos que por ej mismo art iculo 
se e x c e p t ú a n de este requisito. Igualmente a c o n t e c e r á con 
los p a g a r é s de comercio y pól izas de p r é s t a m o s con g a r a n t í a 
de valores cotizables. 

A r t . 149. Los giros que se hagan telegr&ficaments l leva
r á n unido u n ejemplar del documento timbrado que corres-
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imponiendo la pena de arresto mayor; de una peseta en los 
demás en que la condena fuera otra pena correccional, y de 2 
pesetas en los quo se impusiere cualquiera otra pena. 

Art. 128. Eo los casos en que se voritíquo acto de conci
liación para asunto que hubiere de ser objeto de demanda en 
lo criminal, satisfarán los documentos el mismo impuesto 
que si versase sobre asunto civil. 

Jurisdicción de Guerra y i l a r i m 

Art. 129. En los procedimientos ó sumarios militare», ya 
lo seso por los Tribunales de Guerra, ya por los de Marina, 
se estará á lo dispuesto en el art. 341 del Código de Justicia 
militar y demás disposiciones dictadas ó que se dicten refe
rente» á los procedimientos en ambos ramos. 

Seeelón quinfa 

Mr i sd i cc i i i i contencioso-aiminislraUta 

Art. 130. So empleará el timbre según la cuantía del 
asunto y con sujeción á la escala del art. 111, en todas las 
actuaciones que se tramiten eu el Tribunal de lo G jutencioso-
admitiistrutivo ó on los provinciales de la misma jurisdic
ción, exceptuándose el caso de que el particular gozase del 
beneficio de pobreza, salvo el reintegro correspondiente, si 
procede, con arreglo al art. 285 del icglamcnto sobre el pro
cedimiento contencioso. 

Art. 131. A los efectos del articulo anterior, el actor usa
rá en el escrito de interposición del recurso U clase del pa
pel sellado quo i su juicio corresponda; y cuando existan 
dudas acerca de este punto, se decidirán por el Tribunal, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 287 del reglamento antes 
citado. 

Art. J32. Se empleará el pspel timbrado de 3 pesetas, 
clase 8.*, cu los pleitos contenciosos cuya cuantía sea ines-
timabloy no pueda determinarse, con arreglo á lo que pres
cribe el art. 489 de la ley de Enjuiciamiento civi l . 

Si en el curso del pleito ó á su terminación se viniere en 
conocimiento de ¡a verdadera uuantii del asunto, se devolve
rá ó reintegrará la diferencia entre el valor del papel inver-
do y el correspondieate con arreglo á la escala. 

Art. 133. Los escritos en nombre de la Admiaistracióa se 
extenderán en papel sellada de oficio. Igual papel de oficio 
se empleará en las diligencias practicadas á instancia del 
Ministerio fiscal ó de los Abogados del Estado, asi como en 
los testimonios de sentencias definitivas, y en las notas y ex 
tractos á que hace referencia el art. 71 de la ley de 13 do Sep
tiembre de 1888, no modificado por la de 22 de Junio de 1891. 

Eu los testimonios de autos y diligencias que se decreten 
de oficio se empleará por mitad el papel sellado de esta clase, 
y el correspondiente á la cuantía. 

Art. 134. Será aplicable á esta jurisdicción lo dispuesto 
en el art. 112 respecto á los documentos que se presenten en 
autos, ya como fundamento de las demandas, ya para probar 
acciones ó excepciones. 

SeeeMa iwxla 

Jur is i iccUndel T r ¡ t o n a l dt Cuenta* del Reino 

Art. 135. En todas las actuaciones que se practiquen por 
este Tribunal para el fallo de cuentas sometidas al mismo ó 
resolución de expedientes de alcances y reintegros, se em
pleará siempre papel timbrado de oficio; pera si el fallo fuera 
condenatorio, entonces el responsable deberá reintegrar en 
timbre do pagos al Estado todo lo actuado, á razón de 10 
céntimos por pliego. 

Seeelún NeplliM 

Documentos y libros en general procedentes de Tr ibumle t 
Art. 136. Se usará timbre de 2 pesetas, clase 9.': 
1. ° En los expedientes gubernativos que se instruyan en 

los Tribunales y Juzgados de todas clases á instancia ó inte
rés de particulares. 

2. * En los libios de conocimiento de dar y tomar pleitos 
de los Relatores, Escribanos de cámara, Secretarios de Sala, 
Escribanos de Juzgados y Procuradores, pudieudo servir para 
varios años, siempre que en la primera hoja se baga constar 
por nota autorízala el número de folios y el año del timbre. 

3. * En el libro que asimismo deben llevar los Procurado -
res, cou sujeción al art. 885 de la ley orgánica de Tribuna
les de cuentas con los litigantes, con los Abogados y con I "S 
auxiliares y subalternos que devenguen honorarios ó dere
chos. 
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4.* En las copias ó registros de las certiScaciouas, ejecu
torias y despachos que se llevan en las Cancillerías de las 
Audiencias. 

Art. 137. Se empleará papel de oficio, clase 13 ': 
1.* Eo los libros de acuerdos de los Tribunales y en los 

de entrada y salida y visita de presos. 

mismo privilegio, sin perjuicio del reintegro, cuando pro -
ceda. 

3* En los Indices de las Cancillerias. 
Art. 138. Se exigirán en papel de pagos al Estado los de

rechos de Secretaría que se satUfrcea ea las Audiencus. 
Art. 139. En el reintegro del timbre en los pleitos y cau

sas, tendrá preferencia eo absoluto el Estado sobre los crédi -
tos de los demás acreedores por honorarios y costas. 

SeeeMaMtani 

Jur i td icc i in ecleaiáttiea 

Art. ¡40. Se emplerá timbre de una peseta, clase 11.': 
1.* En las actas originales de consentimiento y consejo 

paternos que autoricen los Párracos, Notarios y Autoridades 
eclesiósticas. Lasque fuesen negativas se extenderán en pa
pel de 10 céntimos, clase 12.* 

2 ° En los certiácaciouea que se expidan de partidas sa
craméntale?, de defunción y de actas de consentimiento y 
conspjo que se expidan á petición de parto. Ña se extenderán 
més de una en cada pliego. 

Los dccuuiéntos expresados en el precedente párrafo, 
cuando se expidan por mandamiento de Autoridad judicial 
para unirá las causas criminales, juicios de faltas ó expe
dientes gubernativos, se extenderán eo papel de oficio, sin 
lerjuicio del reintegro á que se refieren los artículos 123 y 
24 de esta ley. Igualmente deberán extenderse en papel del 

timbre de oficio los certificaciones de partidas sacramentales 
que hayan de unirse á los expedientes matrimoniales de po
bres. 

3. ° Eo las actuaciones de los Ttibunnles eclesiásticos, 
excepto cuando recaiga en debida y legxl firma declaracióu 
de pobreza, en cuyo caso se extenuerá en el de oficio. 

4. * En loa testimonios que se expidan á instancia de 

—51— 
Corporaciones A quienes esté concedido el mismo privilegio, 
en todo lo que á su instancia ó en su interés se actúe, salvo 
el reintegro correspondiente eu los casos en que proceda. 

Art. 1̂ 3. Cuando todos los que sean parte en un pleito 
gocen de la consideración do pobres y hayan sido declarados 
tales, con arreglo á lo prevenido ea la ley de Enjuiciamiento 
civil, se empleará también el timbre de oficio, sin perjuicio 
del reintegro, siempre que haya lugar. 

Art. 124. Cuando anos interesados sean pebres en el sen
tido legal y otros no, ó sean parte el Estado ó Corporaciones 
igualmente privilegiadas, cada cual suministrará el papel aue á su clase corresponda para las actuaciones que hayan 
e practicarse á su iostaocia ó en su interés. Las que sean de 

interés común A naos y á otros se extenderán en el timbre 
de oficio, agregándosele en el de pagos al Estado el equiva
lente i la parte del que ó los que no litigando como pobres 
corresponda satisfacer. Si además recayese condenación de 
costas á la parte solvente, el reintegro será extensivo á todo 
lo actuado á solicitud de los que litigaron de oficio como 
pobres. 

SeeeMii aegwHla 
Juri tdkeidn c iv i l voluntaria 

Art. 125. Se empleará el papel timbrado de 2 pesetas, cla
se 9.', ea las actuaciones sobre asuntos propios de la juris
dicción voluntaria de que trata el libro 3.* de la ley de En
juiciamiento civil. 

Art. 126. Es aplicable á esta jurisdicción lo dispuesto por 
los artículos 123 y 121 para la contenciosa. 

Jitrúdiccióit cr iminal 

Art. 127. Se empleará el timbre de oficio en las causas cri
minales, en las actas de los juicios sobre faltas y en las di
ligencias que se practiquoo para la ejecución de fallos que en 
unos y otros recaigan. 

El que resultare rondenndo en costas en las causas y eo 
los juicios de faltas, reintegrará el timbre correspondiente á 
los pliegos del do oficio invertidos, á razóu de 10 céntimos de 
peseta por pliego eo los juicios de faltas; de 75 céntimos, 
también por pliego, en las causas en que recayere sentencia 


